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D E L A P R O V I N C I A D R M A B R I D . 

¡ADYKUTKNClA OFICIAL. 

Laa leyes ordene* * anuncios que hayan de # io -
serurse en losBoLETisKsOriciAtesselvau de cun
dir ai Gefe Políco respectivo, por cuyo conducto 
se pas&rán i loa Editores ds IOK mencionado* pe-
rífateos—{Real orden de 6 de Abril dé U3Z0). 

bC P U B L I C A TODOS LOS DI A S , Sf.SCk aV f O LOS DOMINGOS. 

Precio de «ucorioioa.—En esta capital, llevado 4 domici l io , 10 r s . men
s u a l e s anticipados; fuera de ella i\ r s . el mes; 3C el tr imestre; 7 2 el s e 
mestre, y 144 por un año .—Se admilen suscricivue* ro Madrid en lus oficinas 
del ItOLiTin, calle de la Puebla, número 19, cuarto b a j o . — F u e r a de 
esta capital , directamente por medio de cario al Editor, con inclusión del 
importe del t iempo del abono en se l los .—Un número suelto 10 cuartos. 

S 
A D V E R T E N C I A E W T O K I A L . 

Las dispos ic iones de las Autoridades, étcejttrj iáé 
qu« sean i instancia de parle no pobre, so ir¡s«rta-
rán oGcisIroente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane «le las 
mismas; pero los da interés particular pu-.'arán su 
inserc ión. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

ntESWENClA DEL CONSEJO Dfc MI* 
N I S T R O i . 

S. M. la Reina musirá Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
alud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

Vueblos dónde existen establecimientos de 
beneficencia, cuyas autoridades no han 
dado cumplimiento á la circular inser
ía en el Boletín de 4 de junio último. 

PUEBLOS. lloupilatci. A s i l o » . 

GOBIERNO 0E LA P R O V I N C I A DE 
M A D R I D . 

Sección de Admioitlracion.—Negociado 
de Beneficencia. — Circular. 

En el Rolelin Oficial de esta provin
cia, fecha 4 de junio último , se circuló 
«na orden por este Gobierno de provincia 
á 'unios los Alcaldes en cuya jurisdicción 
existieran establecimientos de beneficen
c i a , para que remitiesen cada trimestre 
un estado espresivo del número ae acogi
dos v el movimiento ocurrido en el p e r 
sonal y material ; y seuieslralmenle una 
•cuenta sin justificantes de lus gustos ó in
gresos ocasionados en los establecí mien* 
t o s ; y con el objeto de que estos dalos 
fuesen uniformes, se publicaron en el 
Boletín de 16 de julio los oportunos mo
delos . m 

Algunas de estas autoridades todavía 
no han dado cumplimiento á la citada or
den, puesá pesar de existir en su locali
dad establecimientos de beneficencia, se 
encuentran en descubierto, por no haber 
remitido los estados del primero y segun
do trimestre y primer semestre del cor
riente aúo. 

Otros Alcaldes bao negado la existen* 
cía de establecí intentos benéficos en su 
jurisiliccic.il, constando en este Gobierno 
lo contrarío. 

Con el objeto, pnes, de que no se de
more el cumplimiento do este servicio, 
prevengo, tanto á los Alcaldes que no han 
remitido los estados de beneficencia , co
mo á los que niegan la existencia de es* 
tablea míenlos en su localidad , que es el 
término de ocho días me remitan los es
tados del primer y segundo trimestre y 
primer semestre del corriente ano, con la 
debida separación y con sujeción a los 
modelos, pues de lo contrario me veré 
precisado á usar de medidas enérgicas. 

Madrid 17 de agosto de 1860.—Kl 
Marqués de la Vega de Annijo. 
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que la lev exige, he dic'ado la providen
cia siguiente: 

«En uso de las facultades que me 
concede Ma ley de sociedades mineras de 6 
de julio de i 8 5 9 , y oído el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitu
ción en especial minera de la sociedad 
El iardin de las Delicias, fórmala para 
beneficiar la mina de plomo Riqueza Vis-
ta , sita en término de Presidio, y las in-
vesiigaciontS As ticen o y iasmín, sitas en 
el mismo término, de la provincia de Al
mería , mediante escritura que otorgaron 
en esta corte ñ i.* de mayo del ano ac
tual , y su adicional de 51 de julio, ante 
los Escribanos don Vicente Barba y don 
Nicolás do'(Miz, las señores don Alejan
dro de Andrés, don l\»dro Esteban Uarre* 
neche, don Domingo Vázquez, don Gabriel 
Jurado, don Juan Manuel Martínez y don 
Elias Nunez, individuos de la Junta direc
tiva de dicha sociedad, autorizados al 
efecto por la general de accionistas. 

Madrid 17 de agosto de i860.—El 
Gobernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
os periódicos oficiales de está, corte , en 

cumplimiento de !o que previene el a r 
ticulo 8.° de la ley «le sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859. 

Madrid 17 de a g o t o de 1860.—Él 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Numero 997 . 

Vueblos donde existen establecimientos 
de beneficencia , cuyas autoridades lo 
niegan al contestar á la referida cir
cular. 

l'UfcBLOS. 

Fuente el Saz. 
Fuenlabrada. 
Nuevo Bastan. 
San Martin de 

deiglesias. 
Vallecas. 
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UJciipiuU». 
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A i i l O Í . 

Sección Ae Fomento.—Negociado 4 .*— 
Minas.—Núm. 9 9 3 . 

En el espediente instruido en este 
Gobierno de provincia á instancia de don 
Alejandro de Andrés, presidente de la so 
ciedad til iardin de tas Delicias, con ei 
objeto de que esta sociedad sea declarada 
e s p e c i a l m i n e r a s , previas las íoi realidades 

En el espediente instruido en este 
Gobierno de provincia á instancia de 
don Felipe González Posse, presidente in
terino de la sociedad La Estrella del Nor-
le, con el objeto de que esta sociedad sea 
declarada especial minera , previas las 
formalidades que la ley exige, be dictado 
la providencia siguiente: 

«En uso de las facultades que me 
concede la ley de sociedades mineras de 6 
de julio de 1859, y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitu
ción en especial minera de la sociedad La 
Estrella del Norte , formada para benefi
ciar la mina de sulfato de sosa denomina
da Santa Emilia, sita en el término mn • 
nicipal de Cicmpozuelos, de la provincia 
de Madrid , mediante escritura que otor
garon en esta corte á 50 de abril del ano 
actual , y su adicional de 9 de julio si* 
guíenlo, ante el Escribano don Zacarías 
Alonso y Cabal e ro , los señores don Fe 
lipe González Posse, don Antonio García, 
den Frutos Benito González, don Ruperto 
Valenlin y Urrea, don Vicente Vilallave, 
don José Casianeiras, don José Castañe
ras y Díaz, don Francisco de Paula Mon-
tejo y don Fernando María del C a n o , in
dividuos de la Junta directiva de dicha 

sociedad, autorizados al efecto por la ge
neral de accionistas. 

Madrid 17 de agosto de 1860.—El 
Gobernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficíales de esta co r t e , en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r 
ticulo 8 * de la ley de sociedades mineras 
de Ü de julio de 1859. 

Madrid 18 de agosto de 1800.—Hl 
Marques de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.*— 
Vigilancia.—Número 2 0 9 . 

El J j o z de primera instancia de Avila, 
con fecha 7 del actual, me dice lo que 
sigue: 

En causa que en este Juzgado se sigue 
de oficio eontra Manuel Martínez, casado, 
natural y vecino de Rosal, en la provincia 
de Pontevedra, y trabajador en la carrete
ra de esta ciudad á Villacaslin, por lesio-
ues á José Gago Solo, he acordado á ins
tancia del sustituto del Promotor Fiscal, 
oficiar á Y. E. ,como lo hago, á fin de que 
por medio del Boletín Oficial de la pro* 
viuda de su digno cargo, se sirva encar-
gar la captura y conducción á esle Juzga* 
do del Manuel Martínez, á responuer de 
los cargos que contra él resultan en dicha 
causa. 

Lo que he dispuesto se inserte en esle 
periódico oficial, para que ilegue á cono
cimiento de las Autoridades de esta pro
vincia, Guardia civil y demás dependientes 
de la mi a en la misma, á quienes encargo 
procedan á la busca y captura del espre
sado sugeto, y conseguidalo remitan ádis
posición del Juzgado que le reclama. 

Madrid 17 de agosto de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Encargo á los sefiores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e -
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo
sición de este Gobierno, del desertor del 
ejército francés Adolfo Beltran Lainus> el 
cual ha desaparecido de Córdoba sin pase 
ni documento alguno de seguridad, según 
se me manifiesta en Real orden de 14 de 
julio último, debiendo dárseme conoci
miento del resultado de esle servicio. 

Madrid 17 de agosto de 1860.— Bl 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Negociado 8.*—Número 1659. 

No habiendo dado resultado la licita» 
cion pública del alumbrado por gas de la 
ciudad de Barcelona, que estaba anuncia-

http://jurisiliccic.il


— 2 

•• ¡"lio próximo pasad o", • í!¿j¿i>g dé'cumplir cSn las demí da para 
se anuncia nuevamente dicha subasta para 
el dia 31 del presente mes, la cual tenilrá 
lugar en las casas consiste iatcs üe aque-

ipiUI, á las (! ce de la mañana, bajo 
la modificación en los artículos del p i t e o 

audiciones en los términos que se lia J 
lian de manlüesto en la seerelarm del 

ta provincia, v en el de la 
referida ciudad. 

.Malrid 17 de agosto d e 4 8 6 J > - E | 
Marques Je la Vega de*7Vrmi]5: 

Ñüínero 1058. 

Los señores Alcaldes délos pueblos de 
esta provincia me manifestarán á la ma
yor brevedad, si en los términos de sus 
respectivas jurisdicciones existen bienes 
perlececienks ó tina ii Tencia dejada por 
¡i ¡con iles ó por restitución, á la fami
lia de Valdivieso, residente en la Ilepú-
blica del Ecuador. 

Madrid 18 de agosto de 1860.—El 
Marqués dá la Vega de Armijo. 

SESTA SI-CCION. 
DUjEMlON GENERAL 1>K UÍUAKAfl « 

Habiendo-'* padecido alburas equivo
ca i jó'e's ta el pliego de condiciones para 
la subasta ríe los pinatos necesarios en las 
Aduanas del Keino en el ni\o próximo de 
1801 . publicado en el Üolelin Oficial de 
esía provincia , núm. t9u , del dia 10 del 
ae íua l , se reproduce á continuación: 

Píjcgo de condiciones bajo las cuales se saca á su-
l»;;áU. |u construcción plomos para el precin
to y marchamo de lo*gé ieros > efectos en las 
Aduanas del Keiiiopn el próximo año de 1 8 6 1 . 

1 / La canli dad de plomos que habrá 
de. conslruirse sera doscientos quintales 
de los q u e sirven para el precinto de los 
bultos , y cualro.ii nlos-para el marchamo 
de los «¿eneros. 

2." El material jura su confección de
berá ser plomo de primera clase , pu rc , y 
la forma , tamaño y dema*, iguales en uii 
todo á las muestras , que estarán de ma
nifiesto en las oficinas de los Gobiernos 
civiles de las provincias de. Almería y 
Barcelona.; en la inteligencia de que no 
serán admitidos los que por efecto de la 
fundición ú otra causa contengan pro-
tojinencias , vacíos ú otros defectos , por 
pequeflos que sean. 

5 / Cada quintal de plomo habrá de 
darse envasado en un cajón de madera 
construido por cuenta del contratista, con 
la -olldez necesaria para su trasporte . y 
conforme íi las muestras, que asimismo 
estarán á la vista en los punios indica los. 

• 1 / La cantidad de plomos ya espre
sada habrá de entregarse concluida ñor el 
contratista el dia 1.° da enero del ano 
próximo de 1S01. 

5 . ' La entrega de los plomos y sus 
envases se verificará en la Administra
ción de la Aduana de Almería ó Barcelo
na , donde resida el fabricante, por cuyo 
Administrador ó persona por él señalada, 
serán reconocidos lauto los plomos como 
sus envases, y desechados de unos y 
otros los que no resulten con los requisi
tos designados, quedando en la obligación 
el contratista de reponer las faltas' en un 
breve término. 

6 . a Hecha la entrega en totalidad , y 
aprobados que sean (os plomos y enva 
ses por consecuencia del reconocimiento 
indicado en la condición anterior, cesará 
la responsabilidad del contialisto, á quien 
se espedirá por el Administrador un docu
mento que asi lo acredite, pa ra que le 
sirva de comprobante al reclamar el pago 
da su importe. 

7." Si el r-matante no entregase toda 
la cantidad de plomo con sus correspon
dientes envases en el tiempo marcada , ó 

s condicio
nes del contrato, se tendrá este por r e s j 
cindido á perjuicio suyo , se celebrará 
nuevo remate baje» iguales bases, pagMK 
aquel la diferencia de pierio que ii ¡se 
del primen» al segundo y los.perjuicios 
que-se originasen por la demofa del servicip. 

A cubrir esta responsabilidad se apli
caren las cantidades que en garantí* baya 
deposita lo ; y si no alcanzasen , so r 
rá contra sus bienes por la vía de apremio 
y procedimiento administrativo de que 
hablan los artículos M v 12 de la lev de 
Contabilidad de 20 de febrero dé 1830, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma, y la renuncia absoluta de lodos 

ros y privli"_rios particular! s. 
No presentando*" proposición admisi

ble para el nuevo remate , el Gobernador 
de. la provincia hará Construir por cuenta 
de l.i Hacienda los plomos referidos y sus 
envases, á.perjuicio también* del mismo 
rematante, con todas sus consecuencias. 

8 . a Los gustes, de conducción y demás 
que se originen hasta ta entrega de los 
plomos y envases en la Administración 
de la Aduana, serán de cargo del con
tratista. 

9.*' También s-^rá de cuenta del re 
matante la traslación material de los plo
mos que deben servir para las demás 
Aduanas del Reino, desdo la de la capi
tal donde el remate tenga efecto , hasta 
dejarlos á bordo del buque que se designe 
y los gastos á aquella consiguientes, á 
cuyo lin ampliará la proposición, lijando 
el premio por esle servicio. 

10. El precio máximo que la Hacmn 
da satisfará por cada quintal de plomo y 
su envase , será el de 128 rs por los de 
precinto y 138 por los de marchamo, no 
admitiéndose proposición que esceda de 
las cantidades señaladas, y adjudicándose 
el remate á la mas ventajosa. 

1 1 . El pago tendrá lugar en la Teso
rería de II telenda publica de la provincia 
de Barcelona ó Almería, al mes siguiente 
de hrtberse hecho-la entrega; si esto se 
hubiese verificado antea del dia 14 , v si 
UO al otro mes , en conformidad del siste
ma de distribuciones de fondos que ac
tualmente se observa. 

11. Las proposiciones' ¡ara o.-ti su
basta se presentarán en pliegos p e r i o d o s , 
literalmente arregladas al modelo que al 
lina! se insería, y autorizadas con las fir
mas de los quedas hagan, ó sus apo lera-
dos, como llenando en letra y no en gua
rismo las huecos que quedan en blanco.; 
en la inteligencia de que serán desechadas 
las que no marquen terminantemente el 
precio de cada clase d é plomos con sus 
envases y el tiempo en que se han de dar 
construidos. 

15. No se admitirá pliego alguno al 
cual no se acompafte documento que acre
dite haber depositado préviam míe en la 
Tesoieria de provincia 6000 rs. en metá
lico . acciones de carreteras ó, triple can
tidad en títulos del 5 por 100 consolidado 
ó diferido. 

Concluida la subasta, se devolverán 
en seguida los referidos documentos do 
depósito, escepto el de aquel ácuyo favor 
hubiese quedado el remate. 

J í . El acto se celebrará ante los Go
bernadores de ¡as provincias, de Almería 
y Barcelona, con asistencia de los Admi
nistradores de las Aduanas respectivas, 
de los Promotores fiscales y Escribanos 
de Hacienda, el dia 20 del mes de setiem
bre pióximo, previos los oportunos anun
cios en la Gaceta oficial, boletines de las 
provincias mencionadas, y por edictos en 
ios sitios públicos de costumbre. 

Dará princ.pio á la una de la tarde 
del dia designado, recibiéndose por espa
cio de una hora, bajo numeración corre
lativa, las proposiciones que se presenten, 
con sujeción á las condiciones 12 y 13, y 
pasado dicho término se procederá a la 
apertura de los pliegos presentados por 
los liciladores, declarando á su presencia 
la adjudicación al mejor postor. 

¡.". ;'las:'1 einñaTe entre, dos ó 
'mas proposiciones, se abrirá seguidamente 
nueva*licitación, á la voz, por espacio de 
medea hora, pero solo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen c a u s a ^ el 
empate. ' 

Si nsul tasa empate en los remates (iu<r 
deben celebrarse en Barcelona y Almería, 
se adjudicará el servicio al que la suerte, 
designe, cuyo acto se celebrara rn la Di
rección general de Aduanas y Aranceles. ' 

| t i . Aquel á cu\o favor se deeWe la' 
adjudicación, á los'ocho dias siguientes al 
en que se dé conocimiento de la aproba
ción de la subasta por .la superioridad, 
ampliara o.l depósito de qno.se bfbla en 
la condición 15 á doca mil rs . en meld i -
e.o, ó su equivaler-te en acciones da carre
teras ó títulos del o'por 100 al precio de 

Los d cumenlos (pie acre liten el de 
pósito y su ampliación, se conservarán en 
al espediente como garantía de! contrato, 
y solo serán déyneílós cuando baya sido 
admitida ia total entrega de plomes y en
vases, después del reconocimiento de qué 
Irata li condición quinta. 

Dentro de los mismos ocho d i a*, otor
gará además la c rrespondienie escritura 
Üe obligación y lianza á satisfacción de 
los referidos Gobernadores, y presentará 
en la Administración de la Aduana una 
copia autorizada e n l o m a legal, lodo á 
su costa. 

Cuando el rematante no cump'üese las 
condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese quj 
esta tenga efecto en "oí término que se 
señala, se tendrá por rescindido el contra'* 
lo ¿'.perjuicio del mismo rematante* se1 Cér 
lebrará nuevo remate, bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo. 

Satisfará también los perjuicios qne 
hubiere recibido el listado por la dcm.ra 
del servicio. 

IT. La adjudicación de este contrato 
se someterá á la aprobación de S. M., 
considerándose sin valor ni efecto hasta 
que la haya obtenido y sea comunicada. 

Modelo de proposición. 

De conformidad con el pliego de con
diciones publicado en la Viacna núm. 
del dia en el Boletín Oficialas esta 
provincia número y en el diario de 
Avisjs de esta capital número, el que 
abajo firma, vecino de se com
promete á construir, con destino al sello de 
los géneros y efectos en las Aduanas del 
Reino 200 quintales de i lomo para pre
cinto y 400 para marchamo, con su cor
respondiente envase ó cajón, al preció do 
reales vn. quintal de los prime
ros y rs. vu,. los segundos, y en
tregarlos en la Administración de Adua
nas de esta provincia, el dia 1.° de-enero 
de 1H61, adhiriéndose ademas y some
tiéndose en un lodo á las condiciones en 
dicho pliego espres^das: 

También se obliga á verificar de su 
cuenta la traslación material desde ta Adua
na de esta capital, hasta á bordo del bu 
que se designe de los cajones con plomos 
destinados á las Aduanas del íteino por el 
precio de 

(Fecha v lirma). 
Madrid l i de agosto de I86u .—lio-

mualdo L. Ballesteros. 

mcrclo y 1 las por la 
ley de instrucción pública. 

Para ingresar enla segunda enseñanza, 
se necesita: 

1 .* Acreditar por medio de la partida 
de bautismo^haber cumplido nueve-anos 
de edad. 

1.* Ser aprobado en un eximen de 
las materias ;¡ue comprend ? la itrim-ra en* 
senanz$ td-mental., y especialmente»'de 
lectura, escritura, ortografía y las cuatro 
regla* de cuenta?. 

No podrá ser admitido á la matricula 
en un i asignatura el que no haya proba
do las que, según el programa general de 
segunda enseñanza, deben estudiarse p r e 
viamente. Si el alumno procediese de otro 
establecimiento, d e b e r á acreditarlo con 
certificación espedida por el secretario v 

Cídizacion del octavo dia anterior en que. . por el Director; documento 
se verifique. que se compirtbara por medio (fe la cor-

lespoadientc acordada. 
Los (jue deseen matricularse, presen

tarán por sí, ó por mr.iio d >olra persona, 
en la Secreta, ia de este Instituto, una pa
peleta arreglada al modejd rfüs espresa el 
arlieuly 155 del Reglamento; y si preten
den ingresar en la segunda enseñanza, ó 
proceden de otros eslablecimienlos, liarán 
solicitud documentada en la forma pres» 
crita rn las disposiciones anteriores. 

Los alunraos qne se matriculen ?n va
rias asignaturas, pagarán por deremos de 
matrícula I g p rs . , si dos o a*s de ellas 
son de estudios generales de segunda ense
ñanza; en otro caso abonarán hj rs . 

Lô > que se inscribieren en una asig-
nátüra, aprontarán 4U rs'., y si es solo en 

¡ la clase de dibujo, no pagarán mas que 

INSTITUTO Olí PRIMERA CI.ASR DK SAN I S l Ü h O . 

Curso de 1860 á 1861 . 

Conforme á lo dispuesto en el artícu
lo 150 del reclámenlo vigente , estará 
abierta la matricula de esle instituto du
rante los primeros 1 ;3 dias del próximo mes 
de setiembre, para todas las asignaturas 
comprendidas en los estudios generales de 
segunda enseñanza y las de industria, cu-

ran, 
plazos iguales: el prltnerd a! tiempo U 
solicitar l,i in-ícripCion, y el segundo antes 
do entrar oa el examen de omv>. . J t n . 

L>s alumnos que se. matriculen en Co
legios'privados o cnseílíanza domestica no 
pagarán el segundo plazo, á no ser que 
trasladen su matricula á establecí mentó 
público. 
- Para conocimiéntr» de los alumnos, ó* 

de sus padres, lulon.s y lia lores se ad
vierte que los Colegios [incorporados á es
te instituto, y en donde pueden cursarse 
académicamente ludas las asignafuras de 
segundi enseñanza, si son de primera cla
se, ó algunas de ellas, siendo de segunda, 
son los siguientes: 

Vrimera clase. 

Escuelas Pías de San Fernando (calle 
del Méiton de Paredes). 

escuelas Pias d : tielafe (Getafe). 
Don Félix (íerso Vidal, (Carabanchel 

alto). 
Don Mariano SariUstéban, (calle de 

Alcalá núm. II. 

Segunda cíase,, 

Don Ignacio'Parada, (caite del Olivar 
número 22). 

Don Vicente Astero, (calle de las In
fantas núm. 15). 

Don Juan And.és Barrio, (calle del 
Espejo número 14)-

Don Martin Masadera, (calle del Tu r 
co número S) . 

Doa Esteban Pantoja, (celle de la Co
legiata núm. 8) . 

Madrid 15 de agosto de 1960.— 
crelarío, Doctor Santiago de Pereda. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

iuzgado de primera instancia del distrito 
dé Lavapici. 

Sentencia.—Eo la villa de Madrid , á 
46 de mano de 1860: Ei Sr. don Antonio 
María de Prida, Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapiés de dicha villa; 
Habiendo visto los presentes autos de ter
cería de dominio, seguidos por don José 
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Suarez con don Francisco de Paula Mella-
iio y compañía , y lia estrados del Juz
gado», bn rebeldía de don Cayetano Fer
nandez, llhloí ile «>!a veeiad.al. 

Ilesull.iivlo qi¡(» don José Suarez acu
dió al Juzgado con fecha 50 tic marzo del 
año próximo pasado, deduciendo la cor
respondiente doman ¡a , para quo se de-
chrrasen de su esclusivn dominio ledos los 
grneros , muebles y útiles de la lienda de 
comestibles, vinas y licores, sita en la 
Plaza de Isabel I I , ñúm. 7 de esta corte, 
embargados á virtud de los autos ejecuti
vos por don Francisco de Paula .Mellado 
y compañía, contra den Cayetano Fer 
nandez; y que en su consecuencia se 
zase dicho embargo , dejándose los refe 
ndoc bienes á su lilue disposición. 

Resullan<¡t> que en apoyo de. su de. apoyo . 
manda presentó un contrato privado , su 
•fecha 22 de setiembre de T&3S, obrante 
al folio 4 , firmado por don Cayetano Fer
nandez y Iros te.slisos, del que aparece 
que por créditos de letras de I0.5ÍK) rea-
lea que Pfei nandez era en deber á Suarez, 

. cedió aquel á este, de acuerdo con don 
José .Alaria Moreno , dueño de la casa , el 
inquilinato de la líenla referida con sus 
enseres y muebles, mas no los géneros 
existentes, con lo cual Suarez se dio por 
pegado de sos créditos , que rompió en el 
;u:io ; y además presentó también el con
trato de arriendo de la mencionada lienda, 
espedido en 1.° de octubre del mismo ano 
por el nominado dueño de la caía á favor 
del demandante y una certificación d i 
hallarse matriculado para el pago de ta 
contribución, acompañada de dos recjbos 
del abono de otros tantos trimestres tío la 
misma. 

Resultando que-conferido trasudo de 
dicha deaianda á don Francisco de Paula 
Mellado y compañía, y á don Cayetano 
Fernandez, l«» evacuó el primero sbjb'ci-
tando su desestimación, y que continua
sen los procedimientos de' apremio contra 
los bienes de que se trata , alegan lo para 
ello la ¡legitimidad y falsedad del docu> 
mentó de cesión de las efectos , mediante 
las contradicciones que resultaban de au
tos , ó la nulidad Jo aql ella en olro caso, 
por no constar de un modo fehaciente la 
cualidad de acreedor de Suarez, y haber
se efectuado el convenio en fraude de un 
acreedor legitimo, quedando el deudor en 
completa insolvencia, con la circunstancia 
de seguir al frente del establecimiento con 
la misma posición y trato que antes tenia.' 

Resultando que" por no haber compa
recido don Cayetano Fernandez se le acu
so la rebeldía, y se declaró por su parle 
contestada la demanda , acordándose que 
las sucesivas diligencias se entendieren 
con los estrados del Juzgado. 

Resultando de los autos principales 
ejecutivos1 sentenciados ya de remate, que 
al practicarse en 28 de febrero del año 
próximo pasado, el embargo preventivo 
decretado en la lienda referida en que 
habitaba el deudor Fernandez, mmifesló 
este que dicha tienda habia estado á su 
cargo hasta el dia 26 Je noviembre de 
185$ en que la traspasó con todos sus 
ideólos y cus. res, géneros y muebles a don 
José Suarez, en la cantidad que no quiso 
espresar, y que üabdaba la easa en cali
dad de dependiente del mismo Suarez que 
era el inquilino. 

Resultando de las declaraciones de los 
tres testigos que suscriben el documento 
de cesión de! folio cuarto, que el conve
nio y contrato que comprende tuvo lugar 
a presencia de los mismos; pero ignoran 
si medió la anuencia del dueño de la casa 
•rara hacer el traspaso , y también el nú
mero y clase de los documentos quo cons
tituían el crédito de Suarez, en pago del 
cual se verificaba la cesiou , asegurando 
uno de dichos testigos qoe se sumaron en 
el acto y antes de romperse, las partidas 
dé los citados créditos, al paso que los 
Jiros dos ignoran se hubiese hecho liqui» 
oacion de ellos. 

Resultando \m confesión del deman

dante don José Suarez, que no iwsee bie
nes raices en esta corte ni fuera de1 olla, y 
por consiguiente que no paga contribución 
lerrilorjid, cuando al constiluirs.'. BU el 
mismo el depósito de. los bienes embarga
dos á Fernandez, espresó ser propietario 
coo fincas en la provincia do Toledo. y 
lo mismo afirmó 'eu su escrito de réplica, 
cuyo contenido Da ratificado. 

Resultando de la propia confesión de 
Suarez, que este se halló presente á la 
estension y lirma del documento de ce
sión que á su favor hizo don Cayetano 
Fernandez, de los enseres y mu ;bles de 
[atienda, cuyo documento folio cuarlo, 
n-vg ;ra lo dictó el mismo demandante; 
que"no so hizo valuación da ruchos efec
tos-cedidos, y que, en la cesión no secom. 
pivud¡t:r<m kij géneros:que existían en la 
l ipnla; que no recordaba el número de 
los recibos simples que componían su c r é 
dito, imputante 10.000 y pico J e reales, 
ni tampoco >us vencimientos; . que desde 
el dia í.° de octubre de H 5 8 , en que se 
incautó de la espresada tienda, le ha ren
dido las cuentas mensualmente F e r n a n 
dez, como su dependiente, pero sin llevar 
libros ni asientos. 

Resirl ludo confesado por 1:. rnandez 
que Suarez no sé halló presente al acto de 
cstenders» y (¡raíase el citado documento 
de cesión , pero «pie estaban convenidos 
anteriormente eu su contenido, que tfá se 
apreciaron los efectos ce ¡idos , sino que 
se¡fueron.anotando según el mismo IV:» 
nandez iba diciendo, sin que se recono
ciesen dichos efeelos; que por recibos sim
ples, cuyas fechas no recuerda, le facilitó 

> Sn.ire/ diferentes cantidades que le pare
cía ascendían á unos 4 ó oüOO re., en 
pago Je los cuales se vio precisado ñ ce
derle la lienda de que se trata; que desde 
en tones harendidlo, sus cuentas & Suarez, 
unas veces (fiaría, y otros semanalmcnle, 
según este se las exigía , sin que llevasen 
libros formales, y sí solo unos asientos ó 
boi radores que se rompían después de 
liquidadas aquellas. 

Hesullando de las declaraciones con
formes de tres testigos presentados por el 
demandado Mellado, que Interrogado don 
Cayetano Fernandez al practicarse el re
ferido embargo, sobre si habia estendido 
y firmado algún documento que acredita
se el traspaso de la tiend i, contestó nega
tivamente, pues que el traspaso ate había 
hecho de palabra, y por convenio de los 
interesados, por cuya razón no existía do
cumento alguno: 

Resultando que lomados los autos por 
el demandante Suarez para alegar de bien 

'prohado, los devolvió a virtud de apreuii 
sin verificarlo: 

Considerando que las contradicciones 
en tjue han incurrido el cedente y cesio
nario en los hechos mas importantes que 
intervinieron en el convenio y contrato de 
cesión, la omisión de los testigos acerca de 
la existencia de estos hechos, a la vez que 
su desacuerdo, y la circunstancia de no 
haberse apreciado los efectos cedidos en 
pago* inducen á creer la simulación del 
referido convenio, ó en otro caso, eviden
cian la falta-de las condiciones y requisi
tos esenciales que se exigen por derecho 
para la legitimidad y validez de los con
t ra tos^ , . - . 

Considerando que no se ha justifica lo, 
que en el referido contrato de cesión y 
traspaso, mediaran la anuencia y confor-
midad del dueño de la casa donde se ha 
lla la tienda, ni tampoco la legitimidad 
del arriendo de la misma, hecho en favor 
del cesionario don José Suarez, que ocupa 
el folio 9 de lo* autos, circunstancias que 
corroboran lo anteriormente sentaJo: 

Considerando que don Cayetano Fer
nandez ha cuntinoado al freute de la men
cionada tienda,|habitándol i y manejándola 
como antes, si bien se dice, que en clase, 
de dependiente de Suarez, y que no se 
ha justificado en manera alguna que los 
géneros existentes eu la propia tienda' al 
predicarse el embargo fuesen de Suarez; 

por cuyas razones, y la de que en la ce
sión ó traspaso, no se cmnpreñ(Ii.eron gé 
neros, es ile presumir perteneciesen estos 
ñ Fernandez. 

Consecrando que aun en el caso de 
validez del contrato de cesión dé que se 
trata , este no b i pulido hacerse en per
juicio y sin conocimiento del acreedor le
gítimo á la sazón existente don PráncTsco 
Ué Paula Mediado y compañía, mucho 
menos quedando insolvente el deuilor Fer
nandez, á quien ramnoco er.i dalo pagar 
a un acreedor con lo ¡os sus bienes, de
jando de estx manera ilusorio el derecho 
del olro acreedor; por lo cual v según las 

7 v 1 2 , til. í o . p : r ! ¡ l » : ; . \ \ la 6 *, 
titulo 5 2 , lib. XI de la ¡Vovísijtíá Rebopi; 
lacion , dicho cónjrai'ó es. nulo, de ningún 
valor ni efecto. 

Y considerando , por último , que el 
i d mándame don José, Sinrez ha tbimlo-
I nadó su deman la dejando de alegar de 
¡ bien probado; 

F a l l o . — O t; di-sesliniando la referida 
demanda descreería, ipterpuc'sla por don 
José Suarez, debo dec larar y declaró, res-

- -o ta uci iui ana cu ;<i p i u ¿ u e r a u e 
Isabel II , ñúm. 7 , hecho cfyre don C i -
yetano Fernán I-z y Suarez, con fecha 1± 

itiembrc dé ISoS , y man I ir en su 
consecuencia , que volviendo las cosas al 
ser r estado'que entonces tenían, coidi 
míen los proeuhmjenttis de. I.vs iiütos eje
cutivos seguidos por don Ftarieistío de 
Paula Mellado y compañía contra los bie
nes embargados; sin perjuicio del derecho 
que pue la tener don José Suarez para re
clamar á Fernán lez lo que legítimamente 
le adeude; y con lee.o a estos inancomu-

•nadamente en lo las las caitas del juicio, 
mediante la falta de verdad y contradic
ciones en que ba¡; incurrido y da ' rebel
día de Fernandez. 

Y en couformid.id á lo dispuesto en el 
artículo 11ÜO da la Ley le Enjuiciamiento 
civil, además de notificarse esta sentencia 
en los Estrados del Juzga lo y de hacerse 
insoria por medio de edictos en la forma 
preven;.ia en el artículo M's5 , se pi.hlí-
ipie en él OeaWo dé Avisos y Hblelm Ofi
cial de la provincia. 

Y por esta su sentencia definitiva, asi 
lo proveyó, mandó y i\v>\\>\ dicho sefior 
Juez ante mi el infrascrito Fseribano del 
nú:;.cío, de que doy fe —Antonio Mafia 
de Prida.—Licenciado Fermín Gutiérrez 
v Gomara.—GÍ8. 

Jnzijado de primera instancia del distri-

lo del Prado. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Carneóla lor de 
la Real orden de Isabel h Católica, Ala* 
gislrado de Audiencia de provincia, Juez 
de primera instancia del distrito del Pra
do de esta capital, refrendada por el Es
cribano del número.xloH Juan Zozaya, se 
;sacan á pública subasta diferentes efectos 
y muebles de casa, como son espejos, bu
racas, cuadros, etc, para cuyo remate está 
señalado el dia 'veinte y dos de los corrien
tes, á las diez y media de SU mañana, en 
la Audiencia do dicho señor Juez, que la 
lieue en el piso b.ijo dé l a territorial, 
frente a Santa Cruz; las personas que de
seen saber mas pormenores lo podrán ve
rificar en la Escribanía de dicjjo Zozaya, 
calle Mayor, número 1 2 1 . 

Madrid 13 deagosto de 1860 .—647. 

J h c r ^ a r | . ¡ u F t í ^ n d a J e r . i a : v ! e / . l que fa-

Ef&fó~en esta corle el dia primero de j u 
lio último en la casa número 19 de la calle 

ilel Baño, cuarto bohardilli, sin otorgar 
testamento, paraquecn el término de trein
ta días comparezcan por si, ó por medio'de 
persona autorizada en forma, á deducir 
el de que se crean asistidas, lo que podrán 
verificar en moho Juzgado v i í v T i b mía . 

Madrid H de agosto dé 1860. 

\iizi/ido de primera instancia del ilistnl» 
de lus Vistd'as. 

Un el Juzgado;!) primara inslanch 
i ile las Vistillas d* est i corte v 

escribanía de número de .don Tomás; 
Han le, se instruye espediente á solicafiH' 
de don Francisco da Chavaría, dueño-ito 
la asa sita eu osla capital V s i calle Ira-
v;--ia del Fúcar,' nuuiero.,5 antiguo y 1-» 
m ulereo, de la maizana 5->7, sobre q m 
se declaren estín^ui Jas las seis obligaoio-
ies siguientes: 

I. Ocho mil rs. qu d )¡ José Gu>. 
ierrez de Lira , y doña María C>rrales 
;é obligaren paga? á doa lesa Ihrna iz , 
tajo !a hipoteca de la citada cas,» trave<: i 

del l'úcar, ampliando esta obligación á 
Í20.00I): rs. masque el Lara estaña de
biendo al Hernaiz, para lo que le tenia 
hecha cesión de alquileres de otras tres 
casas, por escritura ale r>0 de setiembre 
de 1T7S, ante el Escribano don Pedro 
Díaz. ' -.11 a.M. noj. 

2 . 1 Una fianza h isla en cantal id de 
11.000 rs. en que don JIIS«« I l - n n i í , s-
constituyó fiador de don Francisco Tejera, 
a (avor del convento de Santo Tomás de 
esta corte, á responder del buen cumpli
miento por parle del Tejera en el ejerci
cio de un oiício de corredor de loujas v 
joyas, según escritura de 2o de agosto de. 
1785,' ante él Escribano de cámara de la 

y mouoJa don Real juala de comercio 
Manuel Ruíz del Rurgo. 

r > x U ü a iianzaVque constituvó 
ILrnai/. ó responder del cargo de admi-i 

e los bienes de la testamenta-

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Julián Martínez Yan
guas, comendadi.r de la Real orden de 
Isabel la Católica, Magistrado de, Audien
cia de provincia, Juez de primera instan
cia del distrito del Prado de esta capital, 
refreudatla por el Escriban i de número 

¡¡don Juan Zozaya, se cila y l lamaá todas 
'• las personas que se crean con derecho á 

nislrador de . 
ría de don Antonio Martínez, á la que per
tenecía la casa minero 4 manzanil 54 , 
hipotecando la milad de la repelida casa 
travesía del Fúcar, pur escritura de' 2 2 
de febrero de 1788, ante el liseríbano 
nuni<Tar¡o de esta vida don José Miteo y 
Aguado. 

4 . ' Otra lianza constituida por el 
don .lose Hernaiz en escritura de 2 i de 
s-i ienure de 179G, ante el Notario d ' 
este colegio don Anlonio.Mirtin Llórenle 
hasta en cantidad' de 1Ó00 ducados para 
responder del bu-.m desempeña por par te , 
del don Juan de las Lian leras, en el cargo'.' 
de lenienle corredor de joyas, bienes müe-•• 
bles y mercaderías rio esta capital. 

o * Otra fianza de 1000- ducados, 
consli'uida por el don José Hernaiz, en 1N 
de octubre de LÍQ0, antedicho Escribano 
de cámara don Pedro Cuende, para res> 
bpniler de! buen desempeño d< 1 carg\i 
conferido al don Juan de lasLlaudoras, de 
coriv-dor de jo \as de esta .villa, bajo la 
hipoteca de la repelida.mitad de ca-.i. 
f \ ¿.* Y por úlliiuo, la consignación de 
8S0 rs. que sobre la propia mitad.decasa 
couslilujó el don José Hernaiz, p . r a la 
congrúa, del bachiller presbítero don 
Raimundo González, al secularizarse en 
el orden eclesiástico por escritura de 5 
de marzo de 1701, ante el i\otario don 
Tomás Albendea. 

Y en virtud de providencia de 22 de 
junio último, se cita, llama y emplaza, 
por segunda vez, a lo Jas las personas que 
se crean con derecho á reclamar la efec
tividad de las citadas sei.vobligaciones, pa
ra que dentro del termino de i-i días s i
guientes á la publicación do este edicto 
en la Gaceta de Madrid\ se presenten á 
de lucirlo en forma eu el referido Juzgado 
y escribanía, bajo apercibimiento de que 
in otro caso lea parará el perjuicio qua 
haya lugar. 

http://mitad.de


Madrid 15 
más Bande. 

de agosto de 1860.—To-

luzgado de pnrnrra instancia del distrito 
tic Palacio. 

Kn pi Juzgado do primera instancia del 
distrito de P.dacio de osla corto, y por la 
Escribanía de número de don Jacinlo Re* 
villo, se han seguido-autos á instancia de 
don Juan Dupuy con dona Encarnación 
Gutiérrez, sobre pago de maravedises, en 
tos cuales se tía nielado la siguiente 

Sentencia.—En la villa deMadrid á i 
de aposto de 1800: elscíWvdon José Pnig 
Alvarez, Juez de p»z del distrito del Me-
diodíii, ó interino de primera instancia del 
de Palacio de es 'a corle, habiendo visto 
eslos autos, seguidos & instancia de don 
Juan Dupuy c#n dona Encarnación Gutiér
rez, sobre pago de maravedises, dijo 

Resultando que á instancia de don 
Juan Dupuv, vecino de esta corte, y en 
su nombre y representación el Promotor 
don Juan Rauton <l<> Hoa, se acudió primero 
con presentación de una cuenta de ropas 
hecha*, importante 9*46 r s . , pidiendo pa
ra prepaiar la ejecución que declarase por 
posiciones dona Encarnación Gutiérrez de 
Castro. 

Resultando que si bien esta las absol
vió reconociendo implícitamente hasta 
cierto puní) dicha cuenta, no confuso sin 
embargo la deuda de los 5371 rs , que se
gún aquella restaban todavía para satisfa
cer por completo á Dupuy el importe lotal 
á que aseen ian las telendas ropas, que 
por este ftivrnn hechas v entregadas desde 
el 2 0 de abril de 185'í," hasta el 1.° de 
marzo de Í808 ' 'ara los hijos de la doña 
Encarnación Gutiérrez de Castro; de ma* 
ñera (pie obligado por ello a abandonar la 
vía ejecutiva tuvo que recurrir a la acción 
civil ordinaria'. 

Resultando que conferido traslado A la 
demanda la vino esla protestando de nuli-
dedpor ser rauger casada y no poder por lo 
lanío comparecer enjuició sin conocimien
to ni licencia de su marido, negando al 
mismo tiempo, sin embargo de lo queanlcs 
habia declarado, que ella hubiese mandado 
hacer ropa a Dupuy para sus hijos. 

Resultando, que á pesar de haber sido 
habilitada por mandato de la superioridad 
en atención á hallarse su marido don 
Francisco de la Sierra ausente en Méjico, 
y no esperarse su próximo regreso, noeva 
cuó el traslado, habiendo por lo tanto sido 
necesario seguir eslos autos con los estra
dos dol Juzgado en rebeldíadedicha señora 

Resultando de la prueba practicada 
por el actor y á falta de otra que pudiera 
destruirla, la certeza dé los hechos en que 
ha tundeiío su acción, y por lu mismo legí
tima la deuda de los 5571 rs. 

Considerando que la obligación .de ali
mentar y vestir a los hijos, no siempre es 
esclosiva del pa Iré sino que la convenien
cia, la necesidad y la ley se la imponen 
algunas veces también a ta madre, y que 
en el caso en que estaba dona Encarnación 
Gutiérrez de Castro, debía pesar sobre 
ella ese deber, porque hallándose ausente 
sumat idoy <npaís ian lejano no podia 
atender á él con la diligencia y el interés 
que de suyo tan precisa y urgentemente 
reclamaba', máxime cuando con este ob
jeto la remitía y remito las cantidades ne 
cesarias al efecto según ella misma tiene 
declarado. 

Considerando que no es licito k nadie 
enriquecerse con lo ageno ni defraudar 
tampoco en provecho propio lus esperanzas 
ile otro legítimamente adquiridas. 

Considerando que no puede menos do 
s t valedera la obligación contraída por la 
muger,casada, mientras que no perjudique 
per ello al niaiido, y principalmente si la 
adquirió cumpliendo aquello que este, aun 
oo siéndole posible hacerlo por si directa-
uieole, no podía escusar tampoco, por ser 
looocidaiuenie justo y natural en benefició 
del mismo Vinculo y de personas tan inti 

mámenle aféelas y cercanas, como son los 
hijos constituidos bajo la patria potestad. 

Considerando que si es cierlo como 
liene declarado la demandada que sola
mente dos veces llamó á Dupuv para en
cargarle ropa para sus hijos, la una en 1854 
y la otra en 1857, época (que comprende 
la cuenfa, laminen puede serlo que lo hi* 
cíese en las demás que no solo se sobre
entiende precisamente en dichos dos años, 
sino asimismo en el de 1858. 

Considerando que por el hecho de no 
haber contestado á la demanda y de ha
berse negado temerariamente á entrar en 
el juicio se debe suponer que ninguna r a 
zón ni derecho tendrá que oponer á la 
acción entablada por e! actor, 

Su Señoría debia condenar y condena 
á dona Encarnación Gutiérrez de Castrs, 
á pagar á don Juan Dupuv los 3571 reales 
que aparece es en deberle, se,íun cuenta, 
por reslode mayorcai.tidad á que as ienden 
las ropas que hizo á los bij^s de dicha se
ñora, desde el 20 dn abril de 1854 hasla 
l . ' d e marzo de ISo.S, y en todas las cos
ías v gastos del juicio. Noiifiqnese esla 
sentencia en los estrados del Juzgado, y 
ademas de fijarse los edictos necesarios on 
los parages de costumbre, publi«|uese 
también en el Holctin Oficial y Diario de 
Avisos, con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 1185 y 1190 de la ley de enjui* 
ciamienlo civil. Y por este aulo definitivo 
que S S. proveyó, asi lo mandó v firmó.— 
José Puíg y Alvarez.—Por Revíllo, José 
Marín. 

Lo que se anuncia eu el fíolelin Oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de lo 
mandado en la sentencia inserta. 

Madrid 8 dé agosto de 1860 .—6i9 . 

Alcaldía constitucional de Estremera. 

En los dias 26 del corriente y 2 de 
setiembre próximo, de diez á doce de sus 
mañanas, tendrán efecto los remates para 
el arriendo del peso y medida de esla 
villa, en el ano de 1861. 

El pliego de condiciones eslará de ma
nifiesto á los lidiadores. 

Estremera 15 de agosto de 1860. 
—El Alcalde constitucional, Severiano 
Pérez. 

Alcaldía constitucional de Villalvilla. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
de esparto de propios que estaba anuncia 
da, lasado en 910 r s . , se anuncia de nue
vo, para lo cual se ha señalado el dia 25 
de agoslo corriente, á las doce de su m a 
ñana. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Villalvilla 10 de agosto de 1 8 6 0 . — 
Gregorio Martínez. 

ado para sn remate el día 2 de setiembre 
próximo venidero, desde las diez de la ma
ñana hasta las dos de su larde, en la sala 
consistorial, bajo el pliego de condiciones 
que eslará de manifiesto en la secretaría 
le Ayuntamiento, para conocimiento de 
os lidiadores. 

Navacerrada 15 de agosto de 1860 .— 
El Alcalde, Gregorio Toribío.—Por acner* 
do del Ayuntamiento, Juan Serrano Váz
quez. 

Alcaldía constitucional de Navacerrada 

Autorizado este Ayuntamiento para 
proceder en pública subasta al arriendo 
por tres aúos de la casa fonda, propia del 
común de vecinos de esta villa, y bajo el 
tipo de 10.601 rs . cada un año, ha sena-

P A R T E NO O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

LA POBRECITA, 

Sociedad especial minera. 

Para dar cuenta de haberse declarado 
en especial minera esla sociedad, y discu
tir el n* evo reglamento, se convoca á la 
junta general que se ha de celebrar á las 
ocho de la nociie del (Ha "20 del actual, en 
la carrera de San Gerónimo, número 40, 
cuarto segundo, 

Lo que se hace saber á los señores so
cios, sin perjuicio de las papeletas de aviso 
pasadas á domicilio. 

Madrid 18 de agosto de 1860.—El Se
cretario, B. L.—650. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de Robledo de 
Chávela. 

El Ayuntamiento constitucional deRo 
bledo de Chávela, autorizado por el esce 
lentísimo seftor Go ernador de la provin 
cia, ha acordado subastar por seis aftos 
el arrendamiento para caza de los terrenos 
de las jurisdisciones siguientes. Aventeras 
y Almenara, como de 350 hectáreas de 
estencion; contiene monte de pino, jara, 
lomillo y retama, tasado en 500 rs . de 
renta anual. La solana de Lola, ocupa unas 

,60 hectáreas, con monte de pino, jara y 
alguna mala de encina. Está lasada en 
i 50 rs. anuules. Los dos cuarteles los d i 
vide la venta de la Róznela, que es de do» 
minio particular. El remate será el dia 14 
de setiembre, a las doce de su mañana, en 
la easa le Ayuntamiento. 

Robledo de Chávela 15 de agosto de 
1S60.—E1 Alcalde, Felipe Bernaldo de 
Quiros. 

Alcaldía constitucional de Aleorcon. 

Se halla vacante la plaza de médico-
cirujano titular de esta villa, la cual cons
ta de 106 vecinos, y dista de Madrid dos 
leguas, y de la cabeza de partido, que es 
Getafc, otras dos; se halla dolada dicha 
plaza con 6600 rs. anuales , y 500 para 
cirujia menor, cobrados por mensualida
des vencidas, en la forma siguiente: 4015 
reales que abona el Ayuntamiento por 
fondos municipales, y ios 25S5 restantes 
por suscricion voluntaria de esle vecin 
dario. 

Las solicitudes se remitirán al señor 
Alcalde Presidenlo de este municipio, en 
el lérmhio de 20 dias. 

Aleorcon 16 de agosto de 1860.—El 
Alcalde constitucional, Remigio Vergara 
— P o r su mandado, Galo de Unaza, se 
cretarlo, 

LOS TRES AMIGOS, 

Sociedad especial minera.—Minas Guidelas y Santa Gregaria. 

En virtud de lo prevenido en los artículos 21 de la ley de Sociedades mineras de 
• i. • . n / > A ' J A i-i i i.. . ~- i i....>.» t.i-,>c<)nh> mii> i»w> oficios de es-

ACCtONtSTAS REQUERIDOS. 

Por primera vex. 

D. Luis Trens 

Cantidad 
que deben. 

Dtidendos por 
deben. 

que la 

1). Eugenio Guiseris. . . 
D. Roque de Go los. . . 
Don Ángel Torrejon y Correa. 
D. Francisco Malcos. . . 

160 87 y 88 . 
1480 85 al 8 $ . 

80 87 y 8 8 . 
160 87 y 8 8 . 
640 85 al 88 . 
160 87 y 88 . 

Por tercera vex. 

.D. Luis Trens. . . 
D. Francisco Mateos. 

160 
160 

85 y 
85 y 

86 . 
8 6 . 

Número de la* 
acciones que po

seen . 

5>5. 
5 3 , 194, 2 2 1 . 
1i2del n.° 24 

148. 
111 v 112. 

155. 

2 5 . 
155 . 

Lo que se anuncia en este Boletín Oficial para los efectos consiguientes, con la 
advertencia de que los señores socios nombrados, deben pagar también á prorata |el 
coste y gastos que ocasionen en los anuncios. 
" Madrid 18 de agosto de 1800.—De orden de la Junta directiva, el Secretario, 
Manuel Ülaoco y Montero.—651. 

LA CARRANZANA, 

Sociedad especial minera. 

Hechos les requerimiento» y anuncios 
que previene el articulo 41 de la ley de so
ciedades mineras de 6 de |ulio de 4859, la 
Junta directiva ha declarado la caducidad 
Me las acciones que según el libro dé trans
ferencias peí teneeieron ¿ ios socios que á 
continuación se espresan. 

Número de las acciones y sugetos á quien 
pertenecieron. 

7G, don Joan Bautista Foub. 
8 l y 145, don Juan Rautista Pérez. 
110, don Prudencio Casillas. 
Í!22 y 127, don lorenzo Segura. 
130 y 151. don Bernardo Bringas. 
Medía del 22, don Juan Arias. 
M dia del 169, don Pedro Gómez. 
Media del 174, doña Tiburcia del Gis-

tillo. 

Un cuarto del 70, doña Carmen Her
moso. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de lus interesados. 

Madrid 15 de agosto de 1860.—Por 
acuerdo de la Junta oirectiva, el Secreta
rio, Julián Gómez.—646. 

Don Andrés Luis Montólo, hacendado 
y vecino de Santa Eulalia, concejo de Ca
brones en Asturias, se halla encargado do 
varias escribanías de número en la misma 
provincia; el que quiera adquirir alguna de 
ellas, puede dirigirse al mi-ano para tratar 
de su valor, por el correo franco de porte; 
en la inloligencia que todas tienen corriente 
su documentación. 

EDITOR, O. JUAU Arrollo GARCÍA. 

Imprenta del m i m o , Puebla num. 49, fujuino 
• lo Corredera Baja de San Pábtain 
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